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SE PUBLICA TODOS LOS MAS MENOS LOS FESTIVOS

, jyscfilPClto PARA FUIRA I)B LA CAPITAL SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Un año...
Seis meses
Tres id...

pesetas
»

36 pesetas,
18*50 »
10 »

(Ja afie.. - 
geis meses.
Tres id..

pago adelantado.

33*50
17*50
9

Números sueltos 25 céntimos.

. , Las leyes obligarán en la Península, Isla:: ... lyactmias, úauau. - ¡¡enjwrzus -iá Aitica 
je-;os a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación
A-t í.eí‘6rd^;^ha el d?a en (lne tormin8 inserción de la ley en la Gaceta.-
A.t. 1. del Ludigo civil. .= Inmediatamente qu- los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban erte 
5reeníndíPTdran^n6-S%?IJeT T“pl” en el siíio costumbre, donde permanecerá hasta 
biiidsí tes'gmente.-Los gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
s’™ d’?0 C0ns®7ar l°s números de este Bolktíx, coleccionados ordenadamente para su encua- 
aernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Parle oficial
B, M. el Rer Por) Alfonso XIII 

(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A, R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
geñes de Ir Augusta Real Familia, 
eontinúan sin novedad en su impor
taste sftled,
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FHIit DIL DIRECTORIO MILITAR

REGLAMENTO PE LA HACIENDA MUNICIPAL

TITULO V
De la Recaudación, Distribución 
Depósito de fondos, Intervención, 
Defraudación, Prascripciónj y Pro

cedimiento económico.

CAPITULO PRIMERO

De la Recaudación y Administración.
Articula 69. Corresponderá al 

Estado la recaudación y adminis
tración:

a) De los recargos o arbitrios 
municipales sobre las contribucio
nes e impuestos del Estado cuando 
hs leyes que los autorizaron o dis
posiciones posteriores no hayan 
atribuido al Ayuntamiento las facul 
tades de cobro y administración di
recta.

b) Del arbitrio sobre el rendi- 
miento^ neto de las explotaciones

ustria‘es y comerciales de las 
ompañias anónimas y de las co

manditarias por acciones no grava- 
as con la contribución industrial 

e comercio salvo lo dispuesto 
en el artículo 47.de este Reglamento. 
m¡2. °e 138 Cl,otas del icparti- 
d, , ° cuVa cobranza éste reserva- 
¿ mEStad° P0r PrecePto del Esta
dio municipal.
disnuTr’0 70‘ Se excePtúan de lo 
¿ esto en el apartado a) del ár
pales (te i6"0""10S recargos munici- 
Puestos 38 contribuci°nes e im- 
estuviesenUHS CU°íaS del Tesoro 
los Ayunte .egrament8 cedidas a 

Juntamientos.

Artículo 71. La Administración 
del Estado hará mensualmente en
trega a los Ayuntamientos de las 
cantidades disponibles por recar
gos, arbitrios o cuotas de reparti
miento.

El producto de las cuotas y re
cargos concedidos a los Ayunta
mientos, en virtud de la ley de En
sanche de poblaciones, se ingresa
rá en arcas municipales trimestral- 

I mente, haciéndose entrega por las 
oficinas provinciales de Hacienda, al 
tiempo de hacer efectivos los libra
mientos., de urna relación de las fin 
cas que hayan satisfecho las canti
dades correspondientes y una co
pia autorizada de las listas cobra- 
torias.

En los libramientos que se expi
dan por la Administración del Es
tado a favor de los Ayuntamientos 
que tengan impuesta por la ley de 
Ensanche la división en zonas, de
berá expresarse la parte que a cada 
zona corresponde de la suma li
brada.

Artículo 72. En armonía con lo 
prevenido en el artículo 22 del Re
glamento para la aplicación de la 
ley de Ensanche de poblaciones de 
26 de julio de 1892, los Delegados 
de Hacienda facilitarán a los Al
caldes de las poblaciones acogidas 
a la expresada ley Ios-antecedentes 
necesarios para la formación por 
los Ayuntamientos interesados de 
una matrícula de todas las fincas 
que estén satisfaciendo o deban sa
tisfacer la contribución territorial y 
recargos a que se refiere el artículo 
13 de dicha ley.

En virtud del precepto del articu
lo 45 del propio Reglamento, las 
reclamaciones relativas a la matrí
cula para la cobranza de la contri
bución territorial de la zona de en
sanche cuya» cuotas y recargos de
ban ingresarse en los fondos muni
cipales, serán resueltas por los 
Ayuntamientos a propuesta de la 
Comisión especial instituida por la 
ley de Ensanche, oyendo, cuando lo 
estime oportuno, a la Administra

ción de Rentas públicas de la pro
vincia.

¡ Artículo 73. Al término de cada 
■ trimestre se pasará a los Ayunta

mientos, por las oficinas província- 
| les de Hacienda, resúmenes círcuns- 
. tanciados de la recaudación de los 
[ recargos, arbitrios y cuotas del re- 
i partimiento mencionado en el ar

tículo 69 del presente Reglamento, 
pudiendo los Ayuntamientos formu
lar al Tesoro las observaciones y 
reclamaciones que consideren con
venientes a su derecho.

f Articulo?!. ••Ccr.b" excepciones 
consignadas en el artículo 69, la re
caudación y administración de los 
fondos y exacciones municipales es
tará a cargo de la Comisión munici
pal permanente. La misma función 
desempeñarán las Juntas vecinales y 
parroquiales en las entidades loca
les menores.

Para la realización de los servi
cios a que se refiere el párrafo an
terior, las Comisiones permanentes 
y Juntas vecinales y parroquiales 
podrán acudir al nombramiento de 
Agentes y Delegados o al sistema 
de arriendo con las limitaciones im
puestas por los artículos 449 y 457, 
apartado b) y prohibiciones que de 
termina el articulo 552 del Estatuto.

Artículo 75. Los Ayuntamientos 
de poblaciones de más de 100.000 
habitantes estarán obligados a in
tentar el cobro a domicilio de sus 
impuestos y arbitrios, usando del 
mismo procedimiento que tenga es
tablecido el Tesoro para las contri
buciones directas.

Igual obligación se establece para 
ios Ayuntamientos de capitales de 
provincia.

Artículo 76. El plazo señalado 
por el artículo 561 del Estatuto res
pecto a las cuotas de exacción que 
deban hacerse efectivas mediante 
ingreso directo, recibo o sello mu
nicipal, se entenderá aplicable úni
camente a los casos en que el retra
so en la cobranza sólo puedan ser 
atribuido a morosidad del Ayunta
miento.

Cuando el retraso se haya produ
cido por reclamaciones de la perso
na o entidad obligada al pago, que 
se tramiten por las dependencias 
provinciales o centrales de Hacien
da, a virtud de suspensión decreta
da por Autoridad o T ribunal compe
tente o por otras causas indepen
dientes de la voluntad de la Admi
nistración municipal, se estará, en 
cuanto a la cobranza y anulación de 
las cuotas impuestas, a lo que esta
blece el articulo 572 del Estatuto so
bre prescripción de los derechos fis
cales del Ayuntamiento.

Artículo 77. Las Comisiones per
manentes y Juntas vecinales o pa
rroquiales nombrarán los Recauda
dores y Agentes ejecutivos que esti
men necesarios para el servicio de 
cobranza de rentas y exacciones 
municipales, estableciendo el sueldo 
o premio de cobranza, así como la 
fianza que deban prestar y demás 
condiciones que estimen convenien
tes.

Artículo 78. La recaudación di
recta no excluye el afianzamiento de 
la gestión recaudatoria que podrá 
establecerse previo acuerdo del 
Ayuntamiento pleno.

Este afianzamiento se formalizará 
siempre en escritura pública, confor
me a lo que establece el artículo 553 
del Estatuto.

Artículo 79. El arriendo de la re
caudación y administración de exac
ciones municipales, que autorizan 
los artículos 546 y 552 del Estatuto, 
deberá adjudicarse en subasta pú
blica al mejor postor, entendiéndo
se como proposición más ventajosa 
la que ofrezca mayor aumento so
bre la cifra global del presupuesto 
de productos que deberá insertarse 
en el pliego de condiciones, consi
derada como tipo mínimo para la 
subasta. e

Serán cláusulas obligatorias para 
el arriendo:

1. ° Que el plazo no exceda de 
cinco años.

2. ° Que la fianza represente una 
cantidad de efectivo metálico igual,

47.de
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por lo menos, a la obtenida en el tri
mestre de mayor recaudación de los 
del ejercicio económico anterior por 
las exacciones objeto del arriendo.

3. ° Que la administración muni
cipal pueda ejercer constante inter
vención en los valores dados a! co
bro y en la recaudación diaria.

4. ° Que el ingreso del precio 
del arriendo se verifique en arcas 
municipales, a lo sumo, por meses 
vencidos.

5. ° Que se especifiquen los ca
sos de imposición de multas al 
arrendatario y de rescisión del con
trato a su perjuicio o del Ayunta
miento.

El recaudador se sujetará estric
tamente en su gestión a las prescrip
ciones vigentes y a las que en lo 
sucesivo se dicten relativas a cada 
exacción municipal.

capitulo n 
Distribución y depósito de fondos.

Artículo 80. La distribución men
sual de fondos será propuesta a la 
Comisión permanente por el Inter
ventor municipal, formulada por ar
tículos y capítulos del presupuesto, 
cuando ésta exceda de 100.000 pese
tas, y limitada a los capítulos en los 
demás Ayuntamientos o entidades 
municipales.

Artículo 81. En los Ayuntamien
tos de presupuesto ordinario mayor 
de cinco millones de pesetas, se 
custodiará en la caja de tres llaves, 
que tendrá en estos casos el carác
ter de reservada, el metálico que a 
juicio de la Comisión permanente, 
previa propuesta del Ordenador de 
pagos y dictamen del Interventor 
municipal, no sea necesario para el 
servicio diario, así como los valo
res de poco movimiento, pudiendo 
disponerse de otra Caja para los 
fondos y valores de las operaciones 
corrientes.

Articulo 82. Cuando se contra
tare el servicio de Tesorería con 
Banco o Sociedad de crédito, no 
podrá permanecer en Depositaría, 
después de terminadas las operacio 
nes del día, mayor suma de metáli
co que la acordada por la Comisión 
permanente o Presidente de las Jun 
tas vecinales o parroquiales.

Artículo 83. Los talones o do
cumentos necesarios para retirar 
fondos de cuenta corriente en Ban
co se firmarán conjuntamente por 
el Interventor y por el Depositario, 
y diariamente se dató cuenta al Or
denador de pagos del importe de los 
talones expedidos y situación de 
las cuentas corrientes respectivas.

Artículo 84. Los fondos que se 
recauden y reciba la Caja munici
pal lo serán mediante el correspon
diente mandamiento que expedirá 
el Interventor con aplicación a ca
pítulo, artículo y concepto del pre
supuesto, y se sentará en el libro 
Diario de Intervención después de 
verificada la operación de Caja.

Estos mandamientos tendrán ad
herida la carta de pago que ha de 

entregarse ai interesado que verifi
que el ingreso, firmando el Deposita 
rio el recibí en ambos documentos.

Los cargaremes se conservarán 
en la Intervención para formular 
los resúmenes de cargo trimestra
les y unirlos como justificantes de 
ios ingresos a la cuenta que en igual 
periodo ha de rendir el Depositario.

Artículo 85. Para que la Depo
sitaría pueda efectuar cualquier pa
go o dar salida a los fondos de la 
Caja municipal, aunque sea en el 
concepto de formalización de ope
raciones de Tesorería, se precisa la 
existencia del oportuno mandamien 
to, expedido por el Ordenador, con 
la toma de razón del Interventor, 
quien firmará este documento des
pués de haber sido sentado o ano
tado en el libro Diario dispuesto 
con arreglo al modelo oficial.

Los mandamientos de pago debe 
rán expedirse en documentos que 
expresen el ejercicio económico a 
que corresponden y el capítulo, ar
tículo y concepto del presupuesto 
en que esté consignado el crédito 
para el servicio que motive el pago 
o en que esté determinada la obli
gación. No se expedirán manda
mientos con aplicación a más de un 
concepto del presupuesto, aunque 
se trate de un mismo perceptor.

Artículo 86. Cuando haya de rea 
lizarse algún pago fuera de la loca
lidad se expedirá un libramiento por 
la cantidad necesaria para cubrir la 
obligación; de su importe, se hará 
cargo el Depositario, que deberá ve
rificar el pago en el término más 
breve posible, y acompañar el libra
miento o documentos que lo justi
fiquen.

Artículo 87. Los Depositarios de 
los Ayuntamientos cuyo presupues
to anua! de ingresos no exceda de 
100.090 pesetas llevarán un libro de. 
Caja, sin perjuicio de los auxiliares 
que estime necesarios para mayor 
detalle de las operaciones realiza
das y para la rendición de cuentas.

Los Depositarios de los Ayunta
mientos cuyo presupuesto anual de 
ingresos exceda de 100.000 pesetas, 
además del libro de Caja, llevarán 
el de Arqueos y los auxiliares cita
dos, si tienen aplicación a las ope
raciones que realicen.

Cuando sean numerosas las ope
raciones llevarán el Diario de ingre 
sos y el de pagos en forma análo
ga a los Diarios de Intervención de 
ingresos y pagos. En este caso, en el 
libro de Caja se anotará tan sólo el 
total de ingresos y pagos realizados 
cada día, con la clasificación debida 
de valores y metálico y con colum
nas separadas para los fondos de 
cada presupuesto y fondos especia
les independientes del mismo, por 
corresponder a depósitos u opera
ciones de Depositaría.

Los Depositarios encargados de la 
cobranza de rentas y exacciones 
municipales por mediación de Re
caudadores y Agentes ejecutivos 
llevarán, además de los citados, los 
siguientes libros:

Auxiliar de cuentas corrientes por 
la recaudación en periodo volun
tario.

Auxiliar de cuentas corrientes por 
la recaudación en periodo ejecutivo.

Registro general de las certifica- 
í ciones de débitos por otros concep

tos para la incoación del procedi
miento de apremio.

Registro general de expedientes 
de fallidos.

-Registro general de expedientes 
de adjudicación de fincas al Ayun - 
tamiento o entidad municipal.

Registro de anticipaciones de cuo
tas realizadas por los contribuyen
tes.

Todos ios libros de la Deposita
ría estarán foliados y llevarán en 
cada hoja el sello del Ayuntamien
to, haciéndose constar en la piime- 
ra, por certificación del Depositario 
con el V.° B.° del Interventor muni 
cipal, el número de folios y uso a 
que se desestina.

Artículo 88. Cuando por la gran 
extensión de los servicios las Comi
siones permanentes establezcan una 
oficina para la administración de las 
rentas y exacciones, confiando la co
branza a Agentes y Delegados, or
ganizarán el servicio económico de 
forma que funcionen entre sí con in
dependencia coordinada los agentes 
Administrativo, Recaudador, Depo
sitario o Interventor.

CAPITULO III

De la Intervención de fondos mu
nicipales.

Artículo 89. Corresponderá a la 
Intervención:

1. ° Dictaminar, liquidar y con
traer todos los gastos, así de los 
presupuestos ordinarios como de los 
extraordinarios, y la cuenta y razón 
en los libros, que muestren en todo 
momento la situación de los crédi
tos del presupuesto.

2. ° Dictaminar sobre la proce
dencia de nuevos servicios ó refor
ma de los existentes, tengan o no 
crédito autorizado.

3. ° Recibir, examinar y compul
sar todos los documentos que pue
dan constituir obligación de pago.

4. ° Informar en las peticiones 
sobre reconocimiento de créditos 
por servicios realizados y la liqui
dación que corresponda, fijando la 
naturaleza, legitimidad y cuantía de 
la obligación.

5. ° El examen y requisitado de 
las nóminas, listas de jornales, fac
turas, certificaciones y, en general, 
de todo documento que motive 
pago en armonía con los créditos del 
presupuesto y bases complementa
rias del mismo.

6. ” La recepción, examen y cen
sura de las cuentas acreditativas de

; los libramientos expedidos «a justi
ficar» la inversión, reclamando a su 
vencimiento, con nota conminato
ria, las cuentas que dejen de presen- 

> tarse.
¡ 7.° Expedición de las certifica-
1 ciones de descubiertos para proce

der por la vía administrativa de 
apremio contra las personas qae 

: dejaren de presentar las cuentas 
¡ correspondientes a los libramientos 
| expedidos a justificar, y, además a 
; los que procedan, a fin de exigirlos 
i abonos o reintegros por saldos deu- 
i dores.
I 8.° El examen, al tiempo de ser 
i rendida la cuenta de Tesorería, de 
i los libramientos pagados, compro

bando si se hallan debidamente jus- 
í tificados y sacando relación de los 
• documentos unidos a los mismos.

9.° Llevar los libros de conta
bilidad principales, auxiliares y ma
nuales de los presupuestos.

Artículo 90. Como toda canti
dad que se reconozca, liquide o in
tervenga supone la existencia de 
una obligación de pago perfecta en 
la preparación de expedientes, emi
sión de dictámenes y expedición de 
documentos, la Intervención cumpli
rá con rigor los preceptos del Esta
fo municipal y de su Reglamento, y 
como supletorios, los de la ley de 
Contabilidad del Estatuto, singular
mente en sus artículos 35, 39, 70 
y 83.

En consecuencia, queda terminan
temente prohibido:

a) Intervenir gastos de haberes 
o jornales con cargo a créditos des
tinados en el presupuesto a conti- 
ceptos globales, sin aplicación acor
dada, ni a economías acusadas en 
conceptos de la misma índole.

b) Intervenir pagos con cargo al 
presupuesto corriente que corres
pondan a obligaciones o servicios 
realizados durante ejercicios ante
riores, sin concepto específico de
terminante que los autorice.

c) Expedir libramientos con la 
reserva de «en suspenso».

d) Admitir la justificación de 
obligaciones por letras o pagarés 
más que en los casos y con los re
quisitos reglamentarios.

Artículo 91. Se librarán y con
siderarán únicamente como pagos 
«a justificar» las cantidades que de
ban satisfacerse para la ejecución 
de servicios, cuyos comprobantes 
no puedan obtenerse al tiempo de 
hacer los pagos y las consignacio
nes para gasto de escritorio y me- 
ñores de las dependencias munici
pales.

Los pagos que se realicen en es
tas condiciones se aplicarán desde 
luego a los capítulos, artículos y 
conceptos correspondientes, que' 
dando las personas que recibieran 
los fondos obligados a justificar su 
inversión en el servicio para que 
fueren librados, en el improrroga 
ble plazo de un mes, y en todo caso 
antes de serles librada otra suma, 
bajo apercibimiento de instruir ex 
pediente contra los perceptora 
como deudores directos a los on_ 
dos municipales por las sumas sa

Los perceptores de fondos a J 
se refiere el párrafo anterior se 
personalmente responsables t



deudas que contraigan por dar ma
yor extensión a los servicios de las 
sumas libradas.

Artículo 92. Las certificaciones 
de obras realizadas por administra
ción o por contrata, que se expidan 
por los Directores e Inspectores 
técnicos, deberán redactarse con la 
debida extensión y claridad, expre
sando la obra a que corresponda la 
obligación de pago, fecha del acuer 
do que la autorizó y, en su caso, de 
la escritura otorgada; cantidad a sa
tisfacer a buena cuenta o por saldo 
de liquidación; período en que fue
ron ejecutadas; crédito y concepto 
del presupuesto que se señaló; ter
minando con la declaración de que 
procede su abono por haberse eje
cutado con arreglo a las condicio
nes establecidas y con las reservas 
pactadas para la recepción de 
obras.

A las certificaciones deberán 
acompañarse los estados de medi
ción y valoración, con arreglo a la 
misma estructura o clasificación 
adoptada para el presupuesto que 
creó el servicio.

Con respecto a las variaciones de 
obra, aumento o disminución de las 
mismas e imprevistos, se estará a lo 
que para estos casos se hubiese es
tablecido al aprobarse el proyecto 
y su realización, y en su caso, al 
pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras públi
cas, así en lo referente a las forma
lidades y requisitos previos para 
hacer aquellas alteraciones en los 
presupuestos de obra, como en lo 
relativo a las responsabilidades por 
errores u omisiones de ios Directo
res o Inspectores municipales de 
las obras.

Artículo 93. Con relación a los 
ingresos municipales, compete a la 
Intervención:

l.°  Fiscalizar todos los actos 
administrativos de las Dependen
cias o funcionarios que tengan a su 
cargóla administración de las ren
tas y exacciones municipales, dan
do cuenta de las faltas o retrasos a 
la Comisión permanente y propo
niendo las correcciones disciplina
rias.

2- Propulsar las operaciones 
Para el reconocimiento y liquida
ron de ios derechos del Erario mu
nicipal.

3. Cuidar de que la cobranza de 
,as rentas Y exacciones se verifique 
dentro de los plazos fijados, como 
ambien de la exacta aplicación de 
las cuotas de tarifa.
.'i0, La comprobación de las lis- 

o racturas de recibos de cargo y 
scargo a Depositarla, y la de las 

dLraC10nes aritméticas de aquellos 
; «ntos, formulando a conti- 

5o'°'L10s reParos que procedan.
de íiáKí Xi)ed‘r *as certificaciones 
tos n * de conrribuyentes direc- 
Paras|SU sidiarios 9ue procedan, 
paysu cargo a Depositaría.
alcana ’^rar *as certificaciones de 

es> Para que se siga el procedí- I 
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í miento establecido por la Instruc- 
j ción vigente sobre recaudación.

7.°  Censurar las liquidaciones y 
aplicaciones de tarifas que se prac
tiquen por la Administración de ren
tas y exacciones.

Artículo 94. La Intervención de 
todas las operaciones de ingresos 
y pagos de la Depositaría y la di
rección e inspección de los libros de 
contabilidad de la misma estará 
a cargo del Interventor de fon
dos municipales, donde le hubiere, 
y en su caso, del Secretario.

CAPITULO iv

De la defraudación y penalidad.
Artículo 95. Sin perjuicio de lo 

que establece el Estatuto municipal, 
los Ayuntamientos, al fijar en las Or 
denanzas de exacciones los proce
dimientos sobre investigación de tri
butos, cuidarán de acomodarlos al 
principio deungran respeto al contri 
buyente dentro de la inflexibilidad 
en la exigencia de su pago, de modo 
que ningún contribuyente deje deisa- 
tisfacer a los fondos municipales el 
total de las cargas que le correspon
da, sin ser objeto de multas ni pena
lidades más que en aquellos casos 
en que haya existido manifiesto pro 
pósito de eludirlos.

Los contribuyentes que, decla
rando sus bases de imposición, con
sulten por escrito a la Administra
ción municipal para que les señale 
la clasificación o base tributaria que 
en lo sucesivo les corresponda y 
la acepten provisionalmente, sin 
perjuicio de su derecho a discutir
la, quedarán exentos de responsa- 
dilidad, aunque dicha clasificación 
resultare insuficiente o errónea.

Artículo 96. En los casos de in
vestigaciones de los tributos y de 
responsabilidad por las ocultacio
nes y defraudaciones a que dé lu
gar, se entenderá:

A) Que existe mera omisión 
cuando el contribuyente haya deja
do de presentar parte de los docu
mentos justificativos de sus declara
ciones o de consignar en ellas ele- i 
mentos contributivos.

B) Que existe ocultación cuan- | 
do el contribuyente, sin haber sigi- 
lado el elemento primordial de tri
butación, hubiere incurrido en omi- ¡ 
sión o inexactitudes accidentales ; 
o de cuantía que no produzcan en 1 
la liquidación de la cuota diferen
cia de más de un tercio; y

C) Que existedefraudación cuan
do el contribuyente haya ocultado 
la integridad de los elementos de . 
tributación o parte de ellos que ex- . 
ceda de la cuantía señalada en el 
párrafo anterior.

En el primer caso se procederá a 1 
rectificar el error u omisión come- ¡ 
tidos sin exigir responsabilidad al
guna; en él segundo la penalidad se 
fijará en la tercera parte de la multa 
que correspondería en el supues
to de defraudación, y en el tercero 
la sanción consistirá en la totalidad 
de la multas autorizadas en las Or
denanzas respectivas.

Artículo97. Los interesadoscom 
prendidos en alguno de los casos 
especificados en el artículo anterior 
podrán reclamar contra la califica
ción del hecho o las liquidaciones 
practicadas, entendiéndose que la 
reclamación de un contribuyente no 
cambia la naturaleza de su respon
sabilidad por ocultación o defrau
dación, según el carácter de la fal
ta cometida.

Artículo 98. Para la graduación 
de la multas que señala el artículo 
568 del Estatuto, se atenderá a las 
circunstancias que fija el artículo 60 
del Reglamento para el servicio de 
la inspección de la Hacienda públi
ca, modificado por. el Real decreto 
de 30 de abril de 1923.

Artículo 99. La Administración 
municipal tiene el deber de promo
ver la investigación de los tributos, 
a cuyo efecto puede reclamar todos 
los antecedentes y documentos ne
cesarios de los particulares, Autori
dades y funcionarios de cualquier 
orden. Igualmente corresponde a di
cha Administración imponer las san 
clones correspondientes en los ca
sos de ocultación o de defrauda
ción.

El régimen a seguir en esta ma
teria se regulará por los Ayunta
mientos de acuerdo con los princi
pios consignados en el Estatuto y 
en el vigente Reglamento.

Articulo 100. La acción para de
nunciar la ocultación o defraudación 
es pública y se ajustará en su ejer
cicio substancialmente a lo dispues
to en el Reglamento de la Inspec
ción de la Hacienda pública modifi
cado por los Reales decretos 4 de 
septiembre de 1922 y 30 de abril 
de”1923.

Siempre que de un fallo firme re
sultare que el denunciante había 
obrado con manifiesta temeridad 
quedará obligado al pago de los 
gastos producidos al denunciado.

Artículo 101. Las multas que se 
impongan por incumplimiento de las 
Ordenanzas pe exacciones deberán 
satisfacerse con el papel creado al 
efecto por la entidad municipal, co
rrespondiendo al Estado, con arre
glo a la ley del Timbre, el 10 por 
100 de su valor. Los residuos serán 
satisfechos en metálico.

La parte superior del papel se en
tregará a los multados, expresando 
la causa, cuantía de la multa y la fe 
cha en que se"efectúa el abono, fir
mando estas notas el funcionario 
autorizado para este efecto, y la par 
te inferior se unirá al expediente 
como comprobante.

capítulo v

De la prescripción.
Articulo 102. Los casos de pres

cripción, sus plazos y condiciones 
serán los siguientes:

De créditos a favor de los Ayun
tamientos:

l.°  Por exacciones municipales. 
El plazo será de cinco años, conta
dos desde la fecha en que nazca la 

obligación de contribuir, tratándose 
de obligaciones no liquidadas, o, en 
otro caso, desde la fecha de liqui
dación.

Este plazo será interrumpido para 
las obligaciones no liquidadas, por 
cualquier acto de investigación, y 
para las liquidadas por cualquier re
clamación.

2.°  Para los débitos pendientes 
de rentas, censos, intereses de va
lores y análogos, el plazo será de 
cinco años, a contar desde la fecha 
del descubierto o desde que aparez
ca realizado por la Administración 
algún acto conducente a hacerlos 
efectivos.

De créditos contra los Ayunta
mientos:

1. °- Créditos por prestación de 
servicios u obras.—Prescribirá a los 
cinco años el derecho de reconoci
miento y liquidación de los que no 
hayan sido instados con la presen
tación de los documentos justifica
tivos y el de cobro de los ya recono
cidos.

En el primer caso el plazo se em
pezará a contar desde la fecha de la 
terminación de servicio u obra, y en 
el segundo desde que fuera notifica
da la liquidación.

2. ° Intereses y capitales de deu
das municipales.—Para los primeros 
la prescripción será a los cinco años 
desde el dia del vencim iento, y para 
los capitales a los seis, a partir de 
la fecha de reembolso.

Articulo 103. Para los demás ca
sos de prescripción deberá estarse 
a lo determinado por la ley de Con
tabilidad de la Hacienda pública.

^Continuará).

Gobierna Cmll 
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Circular
En el Boletín Oficial de la pro

vincia, número 145, correspondiente 
al dia 19 de agosto último, se pu
blicó circular de la Junta Central do 
Abastos para la formación de esta
dística de trigo con a-reglo a las ins
trucciones siguientes:

«Primera, Las Juntas provincia
les en sus respectivas circunscrip
ciones y los Delegados gubernativos 
en los partidos judiciales de su ju
risdicción dispondrán que todos los 
productores y poseedores de trigo 
presénten en las Alcaldías de su re
sidencia, durante rJ presente mes de 
agosto, relación jurada en la que 
conste por separado:

A) Existencias, en quintales mé
tricos, de la cosecha actual.

B) Remanente de cosechas ante
riores.

C) Cantidad necesaria para su 
consumo y siembra,

D) Sitios detallados en que se 
encuentran depositadas Jes existen
cias referidas.

Pudiendo comprobarse en cual
quier momento y a virtud de les fa
cultades tiseelese inspectoras do las



I........................

Juntas y delegados, tanto la veraci- . 
dad de las declaraciones prestadas I 
como las emisiones en qus incurran i 
los obligados a presentarlas y no lo ■ 
hubieran verificado, proponiendo las 
sanciones que correspondan.

Segunda, Con los datos existen- j 
tésenlas declaraciones juradas, que ■ 
quedarán en poder de dichas autori- i 
dades para la debida constancia, y 
los qtt® aquellas puedan adquirir re
lativos a las cantidades de trigos 
necesarias para el consumo y siem- i 
bra de cada pueblo, los Delegados 
gubernativos en los cinco primeros 
dias de septiembre, formarán estados 
en los que se consigne de manera 
clara y precise:

A) Cantidad existente en el par
tido judicial, procedente de la ac
tual cosecha.

B) Existencias remanentes de 
anteriores.

G) Cantidad necesaria para con
sumo y siembra en la demarcación.

D) Resumen genera), consignan
do el total disponible y el total des
tinado a consumo y siembra en el 
partido.

Dichos estados serán remitidos 
por los Delegados de referencia a las 
respectivas Juntas Provinciales den* 
tro del indicado plazo, proponiendo 
las sanciones a que hubiera lugar.

Tercera. Las Juntas Provincia
les, en el momento da recibir los es
tados antedichos, procederán a la 
formación de la estadística de trigo 
de la provincia, por partidos judi
ciales, totalizando separadamente la 
cantidad disponible y la necesaria 
para el consumo y siembra sn todo 
el territorio de sus funciones, remi
tiéndola a esta Central antes del día 
15 del próximo septiembre,

Cuarta. A partir de dicho mes 
de septiembre todos los últimos cin
co dias de cada mes sa exigirá a los 
productores y poseedores de trigo 
nuevas declaraciones juradas de las 
existencias exactas que posean en 
dichas fechas, en la forma anterior
mente expuesta; y por los trámites 
establecidos, con los plazos que se 
indican, quedará en esta Central la 
estadística mensual de cada provin
cia. Recomendando a las Juntas 
Provinciales y Delegados guberna
tivos el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, pro
cediendo aquéllas con energía y se
veridad en la imposición de sancio
nes a los infractores, haciéndolas 
efectivas directamente, según les fa
culta el Real decreto de 3 de no
viembre de 1923, y proponiendo a 
la Central la imposición de las que 
impliquen incautaciones y de las 
que por su cuantía no les competa 
exigir.

Quinta. Los Delegados guberna
tivos, como Presidentes de las Co
misiones de Información Comercial, 
cuidarán de que se cumpla lo que 
dispone la Real orden de 7 de di
ciembre anterior, remitiendo sema
nalmente a la Central nota bastante 
en que se resuman las informaciones 
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de la semana en lo relativo a cotiza
ciones, existencias y ofertas de trigo, ■ 
harina y pan.

Sexta. Al objeto de que esta cir- ; 
cular tenga el general y debido co
nocimiento, se recomienda de un 
modo especial a las Juntes Provin
ciales y Delegados gubernativos, la 
mayor publicidad de la misma, inser
tándola en el Boletín Oficial de 
cada provincia, Diario de avisos y 
periódicos donde los hubiere; ha
ciéndola pública en los demás pun
tos, por edictos y pregones; llegando 
a la notificación personal en aque
llos Ayuntamientos que por su re
ducido vecindario, no cause grandes 
dispendios la adopción de este pro
cedimiento.

Madrid 12 de agosto de 1924 — 
El Presidente do la Junta Central 
de Abastos, Severiano Martínez 
Anido.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial pare gene
ral conocimiento, y el más exneto 
cumplimiento, debiendo advertir que 
por los Alcaldes de los pueblos del 
partido de Burgos, se remitirán los 
resúmenes de existencias en cada 
pueblo a eete Gobierno y por los de 
los demás partidos a los Delegados 
gubernativos respectivos.»

Y siendo muchos los Alcaldes del 
partido de Burgos que hasta la fe
cha no han cumplido con lo que en 
dicha circular se dispone, se las hace 
saber por segunda y última vez, que 
de no remitir dichos datos sn si pla
zo de ocho dias, se les aplicará la 
sanción que proceda, ein perjuicio 
ds pasar el tanto de culpa a los Tri ■ 
bínales por desobediencia.

Lo que sa haca público por medio 
de este periódico oficial pira gene
ral conocimiento y el más exacto 
cumplimiento de los Alcaldes que se 
detallan en la relación que' a conti
nuación se inserta.

Burgos 15 de septiembre de 1924.
EL GOBERNADOR

Antonio Horcada Mateo.
*

* *

RELACION QUE SE CITA 

Ayuntamientos.
Albillos.
Areos.
Arroya!.
Ausines (Los).
Avellanóse del Páramo.
Burgos.
Cabía.
Carcedo de Burgos,
Cardrñadijo.
Cardsñsjimeno.
Cardeñuela-Riopico, 
Castrillo del Val.
Cayuela.
Celadas (Las).
Gamonal de Riopico.
Gredilla la Polera.
Hormazas (Las).
Hornillos del Camino 
Huérmeces.
Isar.
Máznelo de Muñó.
Modúbar de la Emparedada,

Molina de Ubierna (La), 
Nuez de abajo (La). 
Pedrosa de Rio-Uíbel. 
Quintanadueñas.
Quintanilla-Pedro Abarca.
Quintenilla-Somuñó, 
Quintaniile-Vivar. 
Robredo-Temiño.
Saldaba de Burgos.
San Pedro-Samuel.
Santa Cruz de Juarros.
Sarracín.
Sotragero.
Tsrdejos.
Tromellos (Los).
Ubierna.
Villariezo.
Villarmero, 
Villaverds-Peñahorada. 
Villayerno-Morquillas.
Villorobe.

kMideaotes Indicíeles
Villadiego.

D. Cástor García Fernández, Juez 
de primera instancia de esta par
tido,
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de este dia, 
dictada en los autos de menor cuan
tía e instados por el Procurador se
ñor Fernández Roiz, en nombre y 
representación de D. Msximiano Mi
guel Ruiz, vecino de Grijslbs, con
tra D. Aquí!so Muñoz Pérez, vecino 
que fuá de Sandoval de la Reina, 
hoy en ignorado paradero, sobre re
clamación de 1500 pesetas y costas.

Y de conformidad con lo dispues
to an el artículo 683 de la ley de En
juiciamiento civil, se emplaza a di
cho D. Aquileo Muñoz Pérez, para 
que en el improrrogable término d@ 
nueve dias, a contar desde la irisar 
oión de la presente, comparezca en 
el referido juioio en forma, bajo 
apercibimiento que de no realizarlo, 
1® parará oí perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, ss expide 
el presenta en Villadiego a 3 de sep
tiembre de 1924 —Castor García.— 
Por su mandado.szEI Secretario, 
Bsltrán.

financies Oficíate
Tribunal Provincial ¿le lo Contencioso 

Administrativo,
Sa ha interpuesto ante dicho Tri

bunal, por el Procurador D. Nicolás 
Pérez de León, a nombre de D. Ja
cinto de Castro Hernando, recurso 
contencioso - administrativo contra 
la resolución dictada por el Sr. Go
bernador civil de esta provincia, fa
cha 21 ds junio del corriente año, 
que aprobó el decreto de 5 del mis
mo mes, del Delegado del partido 
de Villarcayo, destituyendo al don 
Jacinto del cargo de SsSretario del 
Ayuntamiento de la Merindad de 
Sotosoueva.

Lo que se hace público psra co

nocimiento de los que tuvieren ir. 
teres directo en el negocio y qu¡s¡6.

■ ran coadyuvar en él a la Admitís, 
i tración.
j Burgos 11 de septiembre ds 1924
j =El Secretario.=Por el Licenciado 
i Mena, Víctor Dorao.=zV.° B.’=E| 
i Presidente, Portal.

Por el Procurador D. Mauricio 
López Miegimolle, en nombra y re- 

I presentación do D. Martin Pérez 
Isla, vecino de Beroedo, Avunta- 

¡ miento de Merindad de Montije, so 
i ha iniciado e interpuesto ante esto 
í Tribunal en escrito, ds 4 del corrien

te,- recurso contencioso-administrati- 
vo, centra ®1 acuerdo de dicho Ayun
tamiento, de fecha 14 ds julio últi
mo, que le declaró responsable por 
la suma da 3.322‘85 pesetas, proce
dente de existencias de especies que 
recibió de referido Ayuntamiento,

En cumplimiento ds lo que pre
ceptúa el articulo 36, en rebeióa 
con el 63 de la ley reformada so
bra el ejercicio de la jurisdiitoióa 
contsucioso-administrutiva de 28 da 
junio de 1894, se publica esta anun
cio para conocimiento d@ los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración,

Burgos 12 de septiembre ds 1924, 
—El Secretario del Tribunal, Amen- 
do Fernando Soto.—V.° B.“=E1 
Presidente, Portal.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
Pare, que la Junta pericial da esta 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al ami- 
llaramiento d@ la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de 
base para la formación del repar
to ds la contribución por dicho 
concepto para el año económico de 
1925-26, se hace preciso que los con
tribuyentes qua hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria d® esta Ayuntamiento, du
rante un mes después de su inser
ción en esta periódico oficial, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pego de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que -e presenten.

Quintanilla Somuñó 13 de sep
tiembre de 1924 =El Alcalde, ?e' 
derico González,

.Anuncios particular^
El dia 8 del actual se extravió da 

la feria de Poza de la Sal un cer 
como de dos arrobas y media,,t---rr 
ño; se gratificará a quien de no^ 
eias de su paradero a Friip-’ 
Moral, en Salas de Bureba.

Imprenta Provincial


